
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00413-00 
 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 

DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 

del Código General del Proceso y el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, indicando la dirección electrónica que tengan cada una de las partes que 

pretenden demandar, puesto que se indicó la misma para todos. 

 

SEGUNDO: ACLARAR la fecha exacta a partir de la cual el señor RUBIEL 

RODRIGO REY MARIN y la señora LUZ MIRIAM ARDILA FERNÁNDEZ iniciaron 

a poseer el inmueble objeto de demanda, pues en el hecho quinto registra una 

y en el hecho séptimo otra. Lo anterior de acuerdo a lo señalado en el numeral 

5 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: REGISTRAR de manera clara y precisa la suma de posesiones, 

estableciendo en forma concreta las fechas en que cada uno la ejerció hasta 

la última inclusive. Lo anterior de conformidad con lo señalado en el numeral 

4º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DIRIGIR el poder y la demanda también contra las personas que 

figuren como titulares de dominio incompleto, pues como se observa del 

certificado especial allegado con la demanda y del certificado de tradición, 

varias anotaciones contienen falsa tradición. Lo anterior de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: ALLEGAR de manera completa y clara, la digitalización de las 

páginas 65 a 72; 78 a 80; 85; 524; 525; 526 y 527. Lo anterior de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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SEXTO: DAR cumplimiento a lo señalado en el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, indicando la dirección electrónica de las personas que 

pretenden citar como testigos, como del perito que utilizara en la prueba que 

pretende aportar. 

 

SÉPTIMO: INFORMAR el canal digital elegido para los fines del proceso 

conforme lo disponen los artículos 3, 6 y 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

OCTAVO: APORTAR el escrito y sus anexos de manera integrada, con que 

se subsana la demanda, para el traslado a la parte demandada y al Despacho, 

al correo electrónico del Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
AR 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 8 hoy 2 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


